RES.Nº 1174/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0001770, Ent.N° 1730/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, relacionadas con la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 58/2014 convocada para el Servicio de Arrendamiento de Vehículos sin chofer con kilometraje libre, seguro y mantenimiento ;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio del INAU del 12/12/2014, se adjudicó el procedimiento a las Firmas Palimar S.A., el arrendamiento de hasta 4 autos marca Fiat, modelo Siena Atractive, por un monto anual de $ 1:003.157, IVA incluido, y a Ancasud S.A. el arrendamiento de hasta 4 minibus, marca Renault, modelo Master para 11 personas y 2 minibus marca Renault, modelo Master para 15 personas, por un total de         $ 5:254.940, IVA incluido, siendo el monto total de la contratación de                $ 6:258.097, IVA incluido.  La Contadora Delegada en el Organismo intervino el gasto con fecha 18/12/2014;

2) que por Resolución de la Dirección General del INAU de fecha 18/01/2016, se resolvió prorrogar por el período de 2 meses a partir de la fecha de la Resolución la contratación con Ancasud S.A. por $ 154.903, impuestos incluidos, en virtud que no comenzaron todos los vehículos a cumplir servicios en el mes de enero de 2015, generando un saldo de $ 1:121.365, y que el Pliego de Condiciones Particulares lo establece;                                
3) que por resolución del Directorio del INAU del 16/03/2016 se amplió la contratación con Palimar S.A. por $ 835.960, y con ANCASUD SA por $ 4:379.120, impuestos incluidos, por 10 meses a partir del 18/03/2016; 
4) que este Tribunal, en Sesión del 06/04/2016, observó el gasto dado que por el monto de la contratación  (plazo inicial más la prórroga automática) la Administración debió haber realizado un procedimiento de licitación pública. Posteriormente se reiteró el gasto y se mantuvo la observación formulada el 06/04/2016;                             
5) que en la oportunidad se adjunta Resolución del Directorio del INAU de fecha 29/03/2017 disponiendo ampliar el Numeral 2º de la Resolución del 16/03/2016, incrementando el monto estimado para ajustes paramétricos de la Firma Ancasud S.A. de $ 200.000 a $ 750.000;
CONSIDERANDO: que la ampliación de los ajustes paramétricos proyectados se deriva de una contratación oportunamente observada, por lo que la ampliación debe ser también observada; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones. 
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